
Expediente No. 2019-464  86 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: El presente proceso y memorial anexos se recibió en este 

Despacho el 10 de Febrero del 2021,  procedente del Centro de Servicios Judiciales para los 

Juzgados Civiles y de Familia de Armenia Q.  

 

Venció el término de ejecutoria del auto que antecede.  No fue objeto de recurso alguno. 

Fueron hábiles: 2,3,4 de Febrero del 2021, hasta las 5 P.M.  Sírvase proveer. 

Armenia Q. Mayo 4 del 2021. 

 

 
ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

Secretaria. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Q., Mayo cuatro del dos mil veintiuno. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y de conformidad 

con lo  dispuesto en el  numeral 9 del artículo 375 del Código General del 

Proceso, para llevar a cabo la diligencia de inspección judicial al vehículo 

identificado con la placa No. KIK875, se señala la hora de las 9 AM DEL DÍA 

DIECISIETE DE JUNIO DEL AÑO 2021. 

 

Notifíquese, 

 

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez              
                    a.l.c.t 

 

 

 

            

 

 

 

 

 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy  5 

de Mayo   de  2021. No. 075.

 
ISABEL CRISTINA MORALES  TABARES 

SECRETARIA 
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